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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Secretaria General Tecnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de la Jefa del
Servicio de Personal y Administración General, por el que
se delega el ejercicio de la competencia para la autenti-
cación de copias de documentos en los titulares de los
puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documen-
tos privados y públicos, mediante cotejo con los originales,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Ge-
neral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, sien-
do conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias
autenticadas en puesto de trabajo de determinados Centros
Directivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de la
Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo de la
presente Resolución, por el que se delega al titular del puesto de
trabajo que se relaciona, el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

«ACUERDO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTO.»

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos privados y públicos
prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se pre-
senten para ser tramitados en esta Consejería, en el titular del
puesto que a continuación se relaciona:

Gabinete Jurídico.
Negociado de Asuntos Civiles, Penales y Laborales. Códi-

go 1728410.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimeinto
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 22 de noviembre de 2004. La
Jefa del Servicio de Personal y Administración General. Fdo.
Isabel López Arnesto.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004 de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Cañete de las Torres.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 8 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Cañete de las Torres
solicita una subvención nominativa para financiar la redac-
ción de un «Proyecto básico y de ejecución de construcción
de piscina municipal y estudio de seguridad» y del «Proyecto
de construcción de edificio de servicios múltiples y aula para
centro de educación de adultos y su correspondiente estudio
de seguridad y salud», por el importe señalado anteriormente.

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2004 figura una subvención nominativa destina-
da al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) por
importe de sesenta mil euros (60.000 euros) consignada en el
programa presupuestario 81 A, gestionado por la Dirección
General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

5. El Acuerdo de 30 de marzo de 2004 del Consejo de
Gobierno, excepciona lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004, para las subvenciones que se concedan por la
Consejería de Gobernación a Entidades Locales, en el presen-
te ejercicio, para la mejora de infraestructuras municipales
(aplicación presupuestaria 765.00.81 A 4).
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6. La Orden de 30 de junio de 2004, por la que se dele-
gan competencias en distintos órganos de la Consejería de
Gobernación en el artículo 1, apartado 2, asigna competencia
para la concesión de subvenciones en su respectivo ámbito de
actuación al Director General correspondiente.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención nominativa al Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres, con destino a financiar la
redacción de un «Proyecto básico y de ejecución de cons-
trucción de piscina municipal» y estudio de seguridad y del
«Proyecto de construcción de edificio de servicios múltiples y
aula para centro de educación de adultos y su correspon-
diente estudio de seguridad y salud por importe de sesenta
mil euros (60.000 euros), siendo el porcentaje de la ayuda
del 96,62 con respecto al presupuesto aceptado de sesenta
y dos mil noventa y seis euros con ochenta céntimos
(62.096,80 euros). El plazo de ejecución será de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de la resolución de
concesión.

Segundo. Financiación y forma de pago
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplica-
ción presupuestaria 01.11.00.01.00.765.00.81 A.4 del Presu-
puesto de gastos de la Consejería de Gobernación, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago, correspondien-
te al 75% de la ayuda, librándose 25% restante una vez justifi-
cado el primer pago, en la forma que se establece en el apar-
tado siguiente.

Tercero. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-
do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la materialización del pago, la
siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en la
contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fe-
cha del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la presente sub-

vención las establecidas con carácter general en el artículo
105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo las
del apartado e), según lo dispuesto en el artículo 4 apartado 1
de la Orden de 12 de septiembre de 2003, así como las previs-
tas en el artículo 20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2004, que dispone que «Los beneficiarios de subvencio-
nes otorgadas por la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma estarán obligados a hacer constar en toda información
o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención que la misma está subvencionada por la Junta de
Andalucía, indicando la Consejería u Organismo Autónomo
que la ha concedido».

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo

112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las
consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado pre-
cepto legal

Sexto. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

  Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Monturque.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 4 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Monturque solicita una
subvención nominativa para financiar una asistencia técnica
cuyo objeto es la redacción de un «Proyecto básico de ejecu-
ción y estudio geotécnico sobre el solar en calle Córdoba de
Monturque para la construcción de un edificio de usos múlti-
ples», por importe de  cincuenta y nueve mil novecientos no-
venta y tres euros (59.993,00 euros).

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 2004 figura una sub-
vención nominativa destinada al Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba) por importe de sesenta mil euros (60.000 euros)
consignada en el programa presupuestario 81 A, gestionado
por la Dirección General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se


